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NORMAS LEGALES



Viernes 19 de febrero de 2016 /



El Peruano



VISTO:



PODER EJECUTIVO



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Prorrogan la vigencia del Grupo de Trabajo denominado “Comité de Diálogo, Negociación y Desarrollo” constituido mediante R.M. Nº 106-2015-PCM RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 033-2016-PCM Lima, 16 de febrero de 2016 CONSIDERANDO: Que, se ha establecido como política de gobierno la promoción del diálogo como mecanismo para la atención de las diferencias, controversias y conflictos sociales, encargándose a la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad, en el marco de sus competencias, dirigir los procesos de diálogo con los diversos actores sociales, representantes de instituciones privadas y funcionarios públicos; Que, mediante Resolución Ministerial Nº 106-2015PCM se constituye el Grupo de Trabajo denominado “Comité de Diálogo, Negociación y Desarrollo” que tiene como finalidad proponer debatir e implementar acciones que promuevan el desarrollo de la Comunidad Campesina de Vicco, en el distrito de Vicco, provincia y departamento de Pasco y la ejecución del proyecto minero “San Gregorio”, de la Sociedad Minera El Brocal S.A.A.; Que, el artículo 6 de la citada resolución ministerial establece en ciento veinte (120) días hábiles contados a partir de la fecha de su instalación, el plazo de vigencia del Grupo de Trabajo denominado “Comité de Diálogo, Negociación y Desarrollo”; Que, durante las sesiones realizadas por el referido Grupo de Trabajo se han continuado evaluando las propuestas planteadas por sus integrantes, sin que se haya podido llegar a un acuerdo que permita cumplir con la finalidad establecida en su norma de constitución; Que, en atención a la política de gobierno previamente citada y con la finalidad de que el indicado Grupo de Trabajo cumpla con el encargo conferido mediante Resolución Ministerial Nº 106-2015-PCM, resulta pertinente prorrogar el plazo de vigencia; De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y en el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM y sus modificatorias; SE RESUELVE: Artículo Único.- Prorrogar la vigencia del Grupo de Trabajo denominado “Comité de Diálogo, Negociación y Desarrollo” constituido mediante Resolución Ministerial Nº 106-2015-PCM, hasta el 31 de julio de 2016. Regístrese, comuníquese y publíquese. PEDRO CATERIANO BELLIDO Presidente del Consejo de Ministros
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AGRICULTURA Y RIEGO Aprueban Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 042-2016-ANA Lima, 16 de febrero de 2016



El Memorando N° 084-2016-ANA-DGCRH de fecha 15 de enero de 2016, y el Informe Técnico N° 006-2016-ANADGCRH-GECRH, de fecha 15 de enero de 2016, ambos del Director de la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua; y, CONSIDERANDO: Que, el artículo 14° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos establece que la Autoridad Nacional del Agua es el ente rector y la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos; Que, por su parte, el artículo 193° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, determina que la planificación de los recursos hídricos tiene por objeto promover su uso sostenible, equilibrar la oferta con la demanda del agua, la conservación y la protección de la calidad de las fuentes naturales, en armonía con el desarrollo nacional, regional y local, así como la protección e incremento de la cantidad de la disponibilidad de agua; Que, bajo este contexto, mediante Decretos Supremos N° 006-2015-MINAGRI y 013-2015-MINAGRI se aprobaron la Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos y el Plan Nacional de los Recursos Hídricos, respectivamente; Que, asimismo, mediante Resoluciones Jefaturales N°s. 112-2014-ANA, 113-2014-ANA, 117-2014-ANA, 1182014-ANA, 119-2014-ANA y 131-2014-ANA, se aprobaron los planes de gestión de recursos hídricos de las cuencas Quilca-Chili, Chira-Piura, Tumbes, Chancay-Lambayeque, Chancay-Huaral, y Caplina-Locumba, respectivamente; Que, mediante el Informe del Visto, el Director de la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, señala que la “Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos” fue elaborada en un proceso participativo a través de talleres a nivel nacional en los que se socializaron la estrategia y el plan de acción que involucra acciones estratégicas técnicas, normativas y de gestión; metas a corto, mediano y largo plazo, actores, indicadores y resultados esperados en un horizonte propuesto de diez años (2016 - 2025); Que, en ese sentido mediante Resolución Jefatural N° 234-2015-ANA, de fecha 07 de setiembre de 2015, se prepublicó, el Proyecto de Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos, a fin de que los interesados remitan sus opiniones y sugerencias; Que, de igual forma, el Director de la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, señala que habiéndose consolidado y analizado los aportes efectuados por los interesados, a la “Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos”, y encontrándola conforme solicita su aprobación; Que, en consecuencia, corresponde aprobar la “Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos”, la misma que tiene por objetivo recuperar y proteger la calidad de los recursos hídricos, a través del fortalecimiento de la institucionalidad para la gestión integrada de los Recursos Hídricos; Con la conformidad de la Dirección de Gestión de la Calidad de Recursos Hídricos, los vistos de la oficina de Asesoría Jurídica, de la Secretaría General y en uso de las facultades conferidas por el artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG SE RESUELVE: Artículo 1°.- Aprobación Aprobar, la Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos, como instrumento que promueve y orienta las acciones estructurares y no estructurales requeridas para la recuperación y protección de la calidad de los recursos hídricos. Artículo 2°.- Difusión Encargar a la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos y a la Dirección de Gestión del Conocimiento y Coordinación Interinstitucional las acciones de articulación, para la adecuada difusión e implementación de la Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos.



El Peruano / Viernes 19 de febrero de 2016



NORMAS LEGALES



Artículo 3°.- Gastos Precisar que la presente resolución no irroga gasto alguno al pliego presupuestal de la Autoridad Nacional del Agua. Artículo 4°.- Publicación Dispóngase la publicación de la presente Resolución Jefatural y de la Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad de los Recursos Hídricos en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua, www.ana.gob.pe. Regístrese, comuníquese y publíquese JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER Jefe Autoridad Nacional del Agua
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AMBIENTE Autorizan viaje de servidora a Malasia, en comisión de servicios RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 033-2016-MINAM Lima, 17 de febrero de 2016 Visto, el Memorando N° 096-2016-MINAM/DVMDERN de fecha 12 de febrero de 2016, del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales; el Memorando N° 201-2016-MINAM/SG/OPP de fecha 15 de febrero de 2016, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 240-2016-MINAM-SG/ OGA/PPTO, el Informe N° 036-2016-MINAM/SG/OGA de fecha 16 de febrero de 2016, de la Oficina General de Administración; el Memorando N° 107-2016-MINAM/ SG-OAJ de fecha 16 de febrero de 2016, de la Oficina de Asesoría Jurídica; la Ficha de Solicitud Autorización Viaje al Exterior; y demás antecedentes; y, CONSIDERANDO: Que, mediante cartas de invitación recibidas el 02 de julio de 2015 y el 15 de enero de 2016, la Secretaria Ejecutiva de la Plataforma Intergubernamental de Ciencia y Política en Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (IPBES) y el Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), respectivamente, cursan invitaciones al Ministerio del Ambiente - MINAM, para participar en los siguientes eventos: “Cuarta Reunión de la Plataforma Intergubernamental Científico normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas – IPBES 4” a realizarse del 22 al 28 de febrero de 2016; y, en la “Tercera Reunión de la Mesa Directiva de la COP12 del Convenio sobre la Diversidad Biológica - CDB” que se llevará a cabo los días 20 y 21 de febrero de 2016, ambos eventos a realizarse ciudad de Kuala Lumpur, Malasia ; Que, el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), adoptado en Nairobi el año 1992, es uno de los dos instrumentos ambientales internacionales, legalmente vinculantes, abiertos para la firma de la comunidad internacional en la Cumbre de Río, celebrada el 05 de junio de 1992, siendo el Perú parte del Convenio del CDB al haberlo ratificado mediante Resolución Legislativa N° 26181, de fecha 30 de abril de 1993; Que, el objetivo del evento: “Cuarta Reunión de la Plataforma Intergubernamental Científico normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas – IPBES 4”, es asistir al periodo de sesiones de la Plataforma Intergubernamental Científico normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios Ecosistemas – IPBES -4, como Punto Focal Nacional y resguardar los intereses del Perú en el proceso del Plan de Trabajo y aprobación de los informes regionales, siendo uno de ellos el informe de la evaluación de la biodiversidad y servicios de los ecosistemas para las américas; Que, la asistencia y participación en la “Tercera Reunión de la Mesa Directiva de la COP12 del Convenio sobre la Diversidad Biológica – CDB”, permitirá representar al Perú y al Grupo Latinoamérica con el objetivo de velar por los intereses nacionales y regionales a fin de que estén
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adecuadamente preservados en las decisiones de acción, asimismo permitirá confirmar la voluntad de nuestro país de alojar la Décimo Quinta Conferencia de las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica (COP15); Que, el artículo 10, numeral 10.1, inciso a), de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, prohíbe los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo a recursos públicos, exceptuándose los viajes que se efectúen en el marco de la negociación de acuerdos comerciales o tratados comerciales y ambientales, negociaciones económicas y financieras y las acciones de promoción de importancia para el Perú; Que, en tal sentido, la asistencia y participación de un representante del Ministerio del Ambiente - MINAM, en el mencionado evento, se encuentra enmarcado en la excepción establecida por el artículo 10º, numeral 10.1, inciso a), de la Ley Nº 30372, en razón a que el viaje se efectuará en el marco del Convenio sobre Diversidad Biológica, por tanto, es de especial interés para el Ministerio del Ambiente - MINAM, en su condición de Autoridad Ambiental Nacional; por lo que, resulta conveniente autorizar el viaje, el cual se realizará con cargo al presupuesto institucional; Que, mediante el Memorando N° 201-2016-MINAM/ SG/OPP de fecha 15 de febrero de 2016, la Directora de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite el Certificado de Crédito Presupuestario, sobre disponibilidad de recursos en la Genérica de Gasto 2.3: Bienes y Servicios, con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios del Ministerio del Ambiente; Con el visado del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, la Secretaría General, la Oficina General de Administración, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la Oficina de Asesoría Jurídica; y, De conformidad con la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM; y, el Decreto Supremo Nº 047-2002PCM, Reglamento de la Ley N° 27619 y sus modificatorias; SE RESUELVE: Artículo 1.- Autorizar, por excepción y en comisión de servicios, el viaje al exterior de la señora MARÍA LUISA ANGÉLICA DEL RIO MISPIRETA, Especialista en Gestión de la Diversidad Biológica I de la Dirección General de Diversidad Biológica dependiente del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente – MINAM, a la ciudad de Kuala Lumpur, Malasia, del 17 de febrero al 01 de marzo de 2016, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, de acuerdo al siguiente detalle: Nombre del Evento



Fechas del Fuente de evento Financiamiento



Tercera Reunión de la Mesa Directiva de la 20 y Cubiertos por el COP12 del Convenio 21/02/2016 PNUMA sobre la Diversidad Biológica – CBD. Cuarta Reunión de la Plataforma Intergu22 al bernamental Científ- 28/02/2016 ico normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas – IPBES 4.



Recursos Ordinarios



Dias de comisión 02



Viáticos por día



Total US $



Cubiertos Cubiertos por el por el PNUMA PNUMA



07 + 01 (gastos US $ 500 US $ de instalación y 4,000.00 traslados)



Artículo 2.- Los gastos por concepto de pasajes que irrogue el cumplimiento de la presente resolución serán financiados por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente – PNUMA. Artículo 3.- Disponer que dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la realización del viaje, la servidora cuyo viaje se autoriza mediante artículo 1, deberá presentar un Informe detallado sobre el resultado de la comisión de servicios, así como hacer entrega de un ejemplar de los materiales de trabajo obtenidos. 
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R.M. 042 2016 VIVIENDA 
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R.J. 038 2016 ANA 
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R.J. 010 2016 ANA 
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R.J. 030 2016 ANA 
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R.J. 035 2016 ANA 












 


[image: alt]





rJ~ ~Jv 

geboren am 28.04.1987 in Loslau (Polen) nach bestandener BachelorprÃ¼fung vom 26.09.2014 im Studiengang. Psychologie den akademischen Grad. Bachelor.
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R.J. 002 2016 ANA 
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R.M. 042 2016 MTC 01.04 
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RJ-45 

www.intellinet-network.com.pl. TESTER KABLI WIELOFUNKCYJNY. Do zastosowania z kablami RJ-11 (4-Ŝyłowy), RJ-45 (8-Ŝyłowy)
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Resolución Ministerial N° 042-2016-MIDIS 

El Informe N° 070-2016-MIDISNMPES/DGPE, emitido por la Dirección General de. Políticas y Estrategias; el Memorando N° 61
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rj· 5A - Minsa 

por la Empresa SB Trading S.R.L TDA. debidamente representada por el señor Hugo Siu Li (en adelante la recurrente) contr
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Windex - RJ Schinner 

inflamación. > 93.4°C (> 200°F). pH. 11.0 (concentrado). 10.2 (dilución de uso 1:8). Aroma. Amoníaco. Tiempo de co
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Geeignet fÃ¼r RJ-11-, RJ-45-, USB 

RJ-11, RJ-45, USB und BNC. Part No.: 351911. Testet geschirmte und ungeschirmte Kabel mit einer Testreichweite bis zu 180 m. Geeignet fÃ¼r RJ-11-, RJ-45-, ...
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rj n.° 018-2016-minedu/pejp-2019-oa 

Nº 018-2016-MINEDU/PEP 2019 DE-oA. Lima, 17 de Octubre de 2016. VISTO: El Informe Nº 192-2016-PEJP-209/DE-OA-UL de la Un
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RD 042 

14 sept. 2018 - (40) dÃas calendario, generada por la oposiciÃ³n manifiesta de la poblaciÃ³n vecina al. Parque NÂ° 04 d
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ana logsoul 

Sie spielen in vielbeachteten Indie- und Electronica Projekten und haben sich nun zusammengefunden um ... SURFACES EP release Jan 30, 2014 / CD+Digital.
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presentación - ANA 

10 nov. 2015 - Calle Diecisiete 355 Urb. El Palomar, San Isidro, Lima - Perú. Teléfono: 224 ...... SAN JOSE DE USHUA. SA
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Untitled - ANA 

Quebrada Billar. Q. Quilpon. Q. Huatuy. Q. Escondidos. Río Loco. Q. Peña Blanca. Quebrada Carbón. Q . Soldado. Quebrada
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MaÃ±ana 

Martinez,. Carolina. 6. DiseÃ±o. Asistido por. P.C. OrganizaciÃ³n de Eventos. Relaciones. Humanas. MolderÃa .... RUEDA










 


[image: alt]





rj n.° 014-2016-minedu/pejp-2019-oa 

El Informe Nº 0151-2016-PEJP-2019DE-OA-UL, de fecha 25 de agosto ... desarrollo de los XVII Juegos Panamericanos del 201
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Ana Nuñez 

Procesos de urbanización en la Argentina: la mirada antropológica. Editores: Mario Rabey y Omar Jerez. Page 2. Prohibida
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Ana Karenina 

Dolly, aquella Dolly, eternamente ocupada, siempre llena de preocupaciones, tan poco inteligente, según opinaba él, se.
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nq 042 -zoo6-vivienda 

A,. V cgsg.qtR'p Viceministerio de Construcciön y Saneamiento del Ministerio de Vivienda,. *- - '%. Construcciôn y Sanea
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